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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

  VICEPRESIDENCIA 
 

 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA GESTIÓN RECAUDATORIA DE 
RECURSOS DE DERECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA COMUNIDAD DE 
REGANTES DE LA ACEQUIA DE MARCHENA. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA GESTIÓN RECAUDATORIA DE RECURSOS DE DERECHO PÚBLICO 

ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA 

ACEQUIA DE MARCHENA. 

 

«ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA GESTIÓN RECAUDATORIA DE RECURSOS DE DERECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE MARCHENA.  

REUNIDOS, 

De una parte, 

D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de las competencias que 

tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, autorizado 

para este acto por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 30 de marzo de 2023, y de conformidad con el modelo de 

convenio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 69, de fecha 13 de abril de 2023. 

 

De otra parte, D. Fernando González Cebrián con D.N.I.: 74694725V, en representación legal de la Comunidad de Regantes de la 

ACEQUIA DE MARCHENA con C.I.F. G18215038 y sede en el Municipio de Villamena. 

MANIFIESTAN, 

Que la Comunidad de Regantes se encuentra interesada en delegar la recaudación de sus cuotas en la Diputación Provincial de 

Granada, a través del Servicio Provincial Tributario, para lo que ha autorizado expresamente a la persona arriba identificada.  

Por su parte, los vigentes Estatutos del Servicio Provincial Tributario autorizan al Presidente del Organismo a suscribir los Convenios 

de delegación de la recaudación de cualquier ente titular de ingresos susceptibles de recaudación por este Organismo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes en la representación que ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo 

con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

1. La Comunidad de Regantes de la ACEQUIA DE MARCHENA delega en la Diputación Provincial de Granada la gestión recaudatoria 

en período voluntario y ejecutivo de la cobranza de todas las cuotas y recibos de la Comunidad de Regantes, en los términos 

especificados en las cláusulas siguientes. 

 

2.  Obligaciones de la Comunidad de Regantes: 

a) Presentar en el Servicio Provincial Tributario los cargos de deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo, a favor de 

la Comunidad de Regantes en soporte electrónico bajo las condiciones que fije el Servicio en cada momento mediante circular de 

la que se dará conocimiento. 

b) Declarar las situaciones y responsabilidades que resulten con motivo de las rendiciones de cuentas de gestión 

recaudatoria, o por otro motivo. 

c) Expedir diligentemente las certificaciones que le sean solicitadas por el Servicio Provincial Tributario y a instancia de éste, 

aportar la información con relevancia para efectuar eficazmente los trámites de cobro.  

d) Todos los documentos cobratorios incluidos los de cargo y data, los contables y de control, serán confeccionados por la 

Comunidad de Regantes, en la parte que les corresponde, según los modelos que proporcionará el Servicio Provincial Tributario. 

 

3. Obligaciones del Servicio Provincial Tributario: 

a) Realizar diligentemente la recaudación, ajustada a la legislación vigente y en general al cumplimiento de las obligaciones 

que el ordenamiento jurídico exige a los órganos de recaudación. 

b) Realizar la aplicación de los ingresos una vez terminado el período voluntario o ejecutivo, enviándole a la Comunidad de 

Regantes nota de aplicación y realizando simultáneamente la transferencia a la cuenta bancaria que ésta designe. 

c) Rendir a la Comunidad de Regantes cuenta anual de la gestión recaudatoria, dentro del primer semestre del año siguiente 

y referida al año anterior, conforme a las disposiciones vigentes. 

4. El coste de la prestación del servicio en período voluntario es asumido por la Comunidad de Regantes y se fija de conformidad 

con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Gestión Recaudatoria por el Servicio 

Provincial Tributario. 

            En documento Anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de la tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal vigente citada 

al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Regantes por el Servicio 

Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. 
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El coste de la prestación del servicio en período ejecutivo es asumido por la Comunidad de Regantes, de conformidad con lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Gestión Recaudatoria por el Servicio 

Provincial Tributario. 

            En documento Anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal vigente citada, 

al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Regantes por el Servicio 

Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. 

5. Cuando una deuda haya sido liquidada a la Comunidad de Regantes y posteriormente se acuerde la anulación y devolución del 

importe ingresado, se detraerá el importe transferido por dicha deuda a la Comunidad de Regantes en la liquidación que 

corresponda, según el concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso. 

6. El pago material de la recaudación obtenida se efectuará de la siguiente forma: 

   a) Se podrá anticipar, a petición de la Comunidad de Regantes y previo a la liquidación definitiva de la recaudación 

voluntaria del ejercicio corriente, hasta el 75 por 100 de la cantidad recaudada en el ejercicio inmediatamente anterior o por el 

importe que se determine con carácter general por acuerdo del Consejo Rector del Servicio Provincial Tributario. 

Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial Tributario devengará los correspondientes intereses desde la fecha de ingreso 

en las arcas de la Comunidad de Regantes del importe anticipado hasta la total recaudación por ingreso, por el obligado u obligados 

tributarios, de dicha cantidad anticipada, que se detraerán en la liquidación que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se 

tomarán como referencia las operaciones de tesorería que se hubieran podido suscribir. 

 

b) La recaudación obtenida en voluntaria, así como la totalidad de la obtenida en vía ejecutiva se abonará a la Comunidad de 

Regantes con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos, la recaudación efectuada en las dos quincenas anteriores. 

7. Los cargos de deudas para su cobro, que la Comunidad de Regantes efectúe a la Diputación Provincial de Granada, tanto en 

período voluntario como ejecutivo se realizarán en soporte magnético bajo las condiciones técnicas que fije el Servicio Provincial 

Tributario.  

En el momento de la entrega de los cargos o documentos cobratorios para proceder a su cobro por el Servicio Provincial Tributario, 

se debe de acompañar certificado emitido por el titular de la Secretaría de la Comunidad de Regantes, haciendo constar que los 

cargos entregados no han sido objeto de prescripción. 

El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvieran un plazo de 

prescripción inferior a 3 meses, aún no estando prescritos en el momento de la entrada en el Organismo. 

8. Los cargos de deudas a favor de la Comunidad de Regantes, que sean resultado de la actividad recaudatoria del Servicio 

Provincial Tributario, tanto en período voluntario como ejecutivo, cualquiera que sea su exacción, se comunicarán mensualmente 

a la Comunidad. 
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9. El presente Acuerdo, se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otra de las causas establecidas en 

la legislación vigente. 

Para el supuesto caso de denuncia por la Comunidad de Regantes del Acuerdo antes del plazo de vencimiento del mismo, la 

Comunidad deberá de resarcir al Servicio Provincial Tributario por los gastos ocasionados para la gestión del servicio, y que serán 

cuantificados en un 5 por ciento de la media aritmética de los cargos en voluntaria de los últimos cuatro años.  

10. Fianzas. El Servicio Provincial Tributario queda relevado de la prestación de fianza, para responder de la gestión recaudatoria, 

sin perjuicio de las garantías que ella pueda exigir a su personal. 

11. Normas subsidiarias. En lo no previsto en este Acuerdo será aplicable el Reglamento General de Recaudación y legislación 

concordante, la normativa general que rige en la esfera local, la Ordenanza Fiscal General de la Diputación Provincial de Granada 

y la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de gestión Recaudatoria. 

12. Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán 

competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

13. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, extendiéndose su 

vigencia inicial por un plazo de cinco años contados a partir del primero de enero del año siguiente al de la firma del presente, 

quedando sin validez los anteriores Acuerdos sobre la misma materia. Vencido este plazo, el Acuerdo se prorrogará 

automáticamente por iguales períodos al de vigencia inicial, salvo manifestación expresa en contrario de alguna de las partes, 

comunicada en forma, con tres meses de antelación al vencimiento. 

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan y en el lugar y fecha citados, 

extendiéndose para constancia el presente documento por duplicado y a un solo efecto que después de leído es firmado. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  

Y DEL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del documento, de 
conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.» 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Granda, a 2 de diciembre de 2024 
Firmado por: La Vicepresidenta del Servicio Provincial Tributario 
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